
Evite el síndrome del ojo seco
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El IMSS ofrece tratamiento y orientación adecuada a los derechohabientes, es por eso que el
especialista recomendó acudir con el médico oftalmólogo para ser valorados y recibir atención,
en caso de presentar molestias en los ojos.Leer todo el artículo »Mi Morelia.com
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